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C. JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO

PRESENTE.-

Mtro. Fernando Torre Silva, con el carácter y personalidad que tengo acreditados en autos del
Juicio de Amparo señalado al rubro, ante Usted y con todo respeto comparezco y expongo:

Con fecha 19 de juiio de 2021 se recibió en este nstituto Municipal de Planeación escrito
signado por el C. Andrés Carlos Covarrubias Rendón, en el cual señala:

"Con fundamento en el artículo 121 de la Ley de Amparo y a efecto de mejor proveer el
Juicio 387/2021, que se sigue ante el Juzgado Sexto de Distrito, solicito lo siguiente:

1. Copia certificada donde se localiza el Area Natural de Protección de la Cuenca
Hidrológica (AN-PCH) y el Areo Natura! de Protección al Patrimonio Paisojís tico y de
Recarga (AN-PPRE), con coordenadas que lo delimiten de manero precis, de
conformidad a lo establecido en el Pian de Centro de Población Estratégico San Luis
Potosí- Soledad de Graciano Sánchez, publicado el 21 de agosto del año 2003, por ser
éste materia de la litis en eljuicio mencionado.

2. En caso de que hayan sido extinguidas, modificadas y/o suprinidas, las dreas AN-PCH
y AN-PRE, Conforme se establecieran en el Plan de Centro de Población Estratégico San
Luis Potosi- Soledad de Graciano Sánchez, publicado el 21 de agosto del año 2003,
solicito copia certificada de dicha resolución".

Al tenor de lo cual, respecto a ia solicitud del C. Andrés Carlos Covarrubias Rendón, de:

"copia certificada donde se localiza el Área Natural de Proteccion de la Cuenca
Hidrológica (AN-PCH) y el Area Natural de Protección al Patrimonio Paisajistico y de
Recarga (AN-PPRE), con coordenadas que lo delirniten de manera precisa, de
conformidad a lo establecido en el Plan de Centro de Población Estratégico San Luis
Potosí- Soledad de Graciano Sánchez, publicado el 21 de agosto del año 2003, por ser
éste materia de la litis en el juicio mencionado" (Sic.)

Acompaño al presente oficio, copia certificada de Plano CPE14 del Plan al que se hace
referencia, tal como obra en archivos de este Instituto, informándole que el Plano en cita no
contiene "coordenadas que lo delimiten de manera precisa" ni se señalan las misma en el Plan
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de Centro de Población EstratégicoSan Luis Potosí - Soledad de GracianoSánchez, elaborado en
el año 2003.

B.- Respecto del punto número 2:

"En coso de que hayan sido extinguidas, modificadas yfo suprimidas, las áreas AN-PCH y
AN-PRE, COnforme se establecieron en el Plon de Centro de Población Estratégico San
Luis Potosi- Soledod de Graciano Sánchez, publicado el 21 de agosto del año 2003,
solicito copia certificada de dicha resolución" (Sic.)

Se acompaña acuerdo de Cabildo de fecha 5 de marzo del año dos mil veintiuno en copia
certificada.

Por lo anteriormente expuestoy fundado, A USTED C. JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO
DE SAN LUISPOTOSsí, atentamente pido:

PRIMERO.- Tenerme por haciendo de su conocimiento la recepción de solicitud y por
presentando ante Usted la información solicitada por el quejoso.

SEGUND0.-Tenerme poracompañgdo os anexoscertificados,antesmencionados.

ATENTAMENT
AN LUs POTOSI

-MIR0 FERAAN ORRESWA
Director General del Instituto Municipa delangacion. deSan Luis Potosí

2021, "Año de la Solidaridad médica, administrotiva y civil, qhe colabora en la con tingencia sanitaria del COVID 19"
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